
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00660 00  
 

Estando el presente proceso al Despacho para efectos de su calificación, 
advierte el Juzgado que no obra dentro de los archivos de esta demanda el 

acta de reparto inicial con base en la cual le fue asignada al Juzgado 2º Civil 
Municipal en Oralidad de Calarcá, Quindío. Por lo anterior, por secretaría, 
ofíciese a dicha sede judicial, para que en el término de tres (03) días 

siguientes al recibo de la comunicación respectiva, aporte copia del archivo 
que contiene la citada acta y para que informe si el archivo denominado 
“03Anexos” también lo recibió dañado o, en caso contrario, para que lo envíe 

nuevamente. Téngase en cuenta que no es posible abrir ese documento 
digital para revisar su contenido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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